
Aeropuertos Dominicanos Siglo XXI (Aerodom) forma
parte desde abril del 2016 de la plataforma
aeroportuaria mundial de VINCI Airports.

Administra y opera seis aeropuertos de la República
Dominicana, en virtud de un contrato de concesión
otorgado por el Estado, que se extiende hasta el año
2030.

Lázaro Manuel Real López.

Gerente Corporativo de Salvamento 
y Extinción de Incendios.

m.real@aerodom.com



TIPOS DE 
EMERGENCIAS EN 
AEROPUERTOS Y 

DESASTRES NATURALES:

RETORNO A LAS 
OPERACIONES



AMENAZAS VS CAPACIDAD
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ANALISIS DEL ENTORNO 
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AMENAZAS
CAPACIDAD DEL 

AEROPUERTO

INTERACCION DEL 
GOBIERNO Y LA 

COMUNIDAD
Huracanes 

Inundaciones

Deslizamientos de tierra

Sismos 

Erupciones Volcánicas / Cenizas 

Pandemias 

Enfermedades contagiosas

Infraestructura y 
equipamiento

Respuesta a 
Emergencias

Servicios

Maquinaria pesada

Transporte aéreo 
marítimo y terrestre

Policía y 
hospitales
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OTRAS AMENAZAS
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PLANIFICACION Y PREPARACION
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Ley No. 147-02
Sobre Gestión de Riesgos
República Dominicana

MARCO NORMATIVO APLICABLE Y SUS DEFINICIONES. 

Amenaza: Peligro latente asociado con un fenómeno físico de
origen natural, de origen tecnológico o provocado por el
hombre que puede manifestarse en un sitio específico y en un
tiempo determinado produciendo efectos adversos en las
personas, los bienes, servicios y el medio ambiente.

Desastre: Situación o proceso social que se desencadena como
resultado de la ocurrencia de un fenómeno de origen natural,
tecnológico o provocado por el hombre que, al encontrar
condiciones propicias de vulnerabilidad en una comunidad,
causa alteraciones intensas en las condiciones normales de
funcionamiento de la sociedad, representadas por la pérdida
de vida y salud de la población, la destrucción o pérdida de
bienes de la colectividad y daños severos sobre el medio
ambiente, requiriendo una respuesta inmediata de las
autoridades y de la población para atender a los afectados y
restablecer la normalidad;
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Preparación: Medidas cuyo objetivo es organizar y facilitar los
operativos para el efectivo y oportuno aviso, salvamento y
rehabilitación de la población en caso de desastre.

Respuesta: Etapa de la atención que corresponde a la 
ejecución de las acciones previstas en la etapa de preparación.

Resiliencia: Capacidad de un ecosistema o de una comunidad 
de absorber un impacto negativo o de recuperarse una vez ha 
sido afectada por un evento;

MARCO NORMATIVO APLICABLE Y SUS DEFINICIONES. 

Ley No. 147-02
Sobre Gestión de Riesgos
República Dominicana
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10 CUALIDADES DE INSTALACIONES BIEN 
PROTEGIDAS:

1. Comprometerse con la prevención de 
perdidas de la propiedad.

2. Construcción adecuada.

3. Protección con rociadores automáticos.

4. Protección contra peligros especiales.

5. Suministro adecuado de agua.

6. Programas continuos de prevención de 
incendios.

7. Orden y limpieza.

8. Mantenimiento de edificios y equipos.

9. Equipo de Respuesta a Emergencias.

10. Protección contra riesgos naturales.
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Análisis y evaluación riesgos

Planificación para el evento

Movilización de recursos y 
aprobación de presupuesto

Reclutamiento y asignación de 
tareas

Entrenamiento, Practicas y 
Simulacros

Coordinación con los 
involucrados y la comunidad

PLANIFICACION Y PREPARACION
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PLANIFICACION Y PREPARACION  (continuación)
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Respuesta a problemas 
inmediatos

Respuesta a problemas de  
largo plazo

Recuperación

Proceso de mejora continua

Después de las acciones, revisar 
e implementar las mejoras

Seguimiento de acciones 
correctivas

PLANIFICACION Y PREPARACION  (continuación)
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ACTUALIZAR LOS PROTOCOLOS Y EQUIPOS DE ACUERDO                           
A LAS NUEVAS AMENAZAS
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RESPUESTA, RECUPERACION Y 
CONTINUIDAD DEL NEGOCIO
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RESPUESTA A 
EMERGENCIAS

PLAN DE 
RECUPERACION

CONTINUIDAD 
DEL NEGOCIO

PROCEDIMIENTOS OPERATIVOS 
ESTANDARIZADOS

ENTRENAMIENTO
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IFSTA ARFF 6th

RESPUESTA A EMERGENCIAS

DENTRO DEL AEROPUERTO

FUERA DEL AEROPUERTO
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RESPUESTA A EMERGENCIAS
EMERGENCIAS EN LA COMUNIDAD
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ACCIONAMIENTO DEL PLAN DE EMERGENCIA DEL AEROPUERTO

Información sobre 
incidente

Filtraje de la 
información

Emergencia
Tipo de 

Emergencia

Accidente 
de 

Aviación

En el aeropuerto
ALERTA 3

Alarma General
Código ._/._/._

Aeronave en vuelo con 
dificultad
ALERTA 2

Unidades del SEI y UMA 
posicionados a lo largo de 

la pista.
Notificación general

Aeronave en vuelo con 
dificultad controlada 

ALERTA 1
Alarma Local

Bomberos y servicios 
médicos del aeropuerto 

en alerta

Fuera del aeropuerto
ALERTA 3

Alarma General
Código .._./.._./

Incendio estructural en el 
aeropuerto

Alerta a través de sistema 
de alto-parlantes del 

aeropuerto
Intervención de bomberos 

de ayuda mutua

Emergencia debido a actos 
de interferencia ilícita

Procedimientos especiales 
de acuerdo al plan de 

contingencia del 
aeropuerto

Emergencia debido a 
desastres naturales
Alerta a través de 

sistema de ato-parlante 
del aeropuerto
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LAS COORDINACIONES DE LA RESPUESTA A EMERGENCIAS DEBEN LLEVARSE 
AL ENTORNO NATURAL DONDE ESTAS OCURREN
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DONDE LAS COSAS NO SIEMPRE SALEN BIEN Y HAY QUE TENERLO EN 
CUENTA PARA PODER REACCIONAR A TIEMPO.
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PLAN DE RECUPERACION

Cual es la capacidad del 
Aeropuerto para resistir los 

efectos negativos?

Como es la recuperación del 
Aeropuerto para retornar a 

condiciones normales de 
operación?

Como interactúa el Gobierno y 
la Comunidad con el 

Aeropuerto ante un desastre ?
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CONTINUIDAD DEL NEGOCIO

Tener una política de 
continuidad del negocio

Enfocarse en mantener 
funcionando los procesos 

críticos del Aeropuerto

Reactivar las actividades 
comerciales lo antes posible

Mantener la confianza y 
reputación del Aeropuerto

Definir un periodo máximo de 
interrupción

Reducir los costos mediante 
acuerdos previos con 

suplidores

Apoyo del Gobierno y la 
Comunidad
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GRACIAS!

Lázaro Manuel Real 
m.real@aerodom.com


